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ACUERDO tMpEpAC /CEE/204/2023 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpncróru cTUDADANA euE EMANA DE LA

comrsrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANtzacróN y pARTtDos
potíncos, MEDTANTE EL cuAL sE REQUTERE AL pARTrDo potílco rocAl
DENOMINADO RED ESS IAI FS PRÔGRFSISTAS MôRFI ÔS EL CUMPLIMIENTO
AL Rnrícuto 2't DEL cóorco DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDtMtENTos

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS.
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Porlido Polílico

Código de lnsfituciones y Procedimienlos Elecioroles
poro el Estodo de Morelos.

Comisión Ejeculivo Permonente de Orgonizcción y
Porlidos Políticos

Consejo Estotol Electorol

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

Constitución Político Constitución Político del Eslodo
Lìbre y Soberono de Morelos

Ley Generolde Portidos Políiicos

Dirección EjecuiÌvo de Orgonizoción y Poriidos Polílicos
del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

"Lineomienlos poro llevor o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos. Reglomenios Internos de los

Porlidos PolíTicos, regislro de inïegronles de órgonos
direciivos y combio de domicilio; osí como, respecto ol
registro y ocrediloción de represenlonles de los Porlidos
Políficos y Condidotos lndependientes."

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono.
lnstituto Nocionol Electorol
Porlido Político Locol
Porlido Político Redes Socioles Progresistos Morelos

AcuERDo tnpEpAc/cÊE/204/2023 euE pRESENTA r-¡ secnrt¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI Et EcroRAL DEr tNsTnuTo MoRELENSE DE pRocrsos
ELËctoRALEs v peutctpnctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡¡tslóH ÊJEculvA pERMANENTE o¡ one¡H¡zec¡óN y pARlDos ¡olírrcos.
MEDTANTE Et cuAr sE REeUtERE At PARïDo ¡oúr¡co tocAr DENoMtNADo REDEs soctArEs pRoGREsrsrAs MoREr.os. Et cuMpuMtENto eL enrícuLo
zt o¡t- cóoleo DE rNsTtluctoNEs y pRocEDtMtENIos EtEcToRAtÊs pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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ANTECEDENTES

l.- ACUERDO IMPEPAC /CEE/065/2020. Con fecho veinlisiete de moyo de dos mil

veinie, fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol (CEE), por moyorío en sesión

extroordinorio, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/065/2O2O, que presentó lo Secretorío

Ejecutivo ol CEE del IMPEPAC y que emonó de lo otroro Comisión Ejecutivo

Temporol de Asuntos lndígenosì, por el cuol se oprobó el Proyecto de qcciones

ofirmotivos en molerio indígeno, en cumplimiento o lo senfencio emitido por lo

Solo Regionql Ciudqd de México del Tribunql Eleclorql del Poder Judiciql de lq

Federoción en el expedienle SCM-JDC -403/2018.

2.- ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CANDIDATURAS

|NDíGENAS, ACUERDOS TMPEPAC/CEE/1I7/2020 E |MPEPAC/CEE/118/2020. Et

veintinueve de ogosto del dos mil veinte, fueron oprobodos por el CEE, los

o cuerdos IMPEPAC/CEE/ 1 17 /2020 e IMPEPAC / CÊE/ 1 18 / 2020, respectivo mente

relotivos o los temos siguientes:

SE ESTABLECEN LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS

INDíGENAS EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES

LOCALES EN ËL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO

A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE DE AGOSTO DEL 2020, EMITIDA PQR LA

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC-88/202A Y

ACUMULADOS
..LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL2O2O-202I EN EL

QUE SE ELEGIRÁN DIPUTACIONES LOCALES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

MORELOS E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS''.

3.- DECTARACIóN DE INICIO DET PROCESO ETECTORAL ORDINARIO [OCA[. CON

fecho siete de septiembre del dos milveinte, en sesión extroordinorio urgente del

Pleno del CEE. dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021, que

le verificotivo en lo entidod, en términos de lo estoblecido por el ortículo ló0

d ódigo Locol Electorol, en el que se elegiríon los corgos de Diputodos

La cual concluyó sus trabajos tal como consta en el acuerdo IMPEPAC/CEE|L95{2O23, aprobado por el
Consejo Estatal Electoral

AcuERDo tnplpAc/cEE/204/2023 euE pREsENr¡ n s¡cn¡retí¡ EJEcu¡tvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcroRAL DEr rNsTrTuro MoRET.ENsE DE ?RocEsos
EtEcroRAtEs v ¡anltcl¡¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ colrrt¡slóH EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ons¡Hlz¡c¡óN y pARIrDos roúr¡cos,
MEDTANTE Er cuAr. sE REQU¡ERE At pARllDo ¡oúilco toc.At DENoMTNADo REpEs soctAlEs pRoGREsts¡As MoREtos, Et cumpt¡MtENTo tl anrículo
zr orl. cóo¡eo DE rNsrrucroNEs y pRocEDu,uENTos EtEcToRAt Es ¡¡n¡ er ¡srroo o¡ nnonrLor
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miembros del Congreso del Esiodo e lntegrontes de los Ayuntomientos de lo
entidod.

4. ACUERDO DE LINEAMIENTOS PARA APTICAR E[ PRINCIPIO DE PARIDAD EN Et

REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA Et PROCESO ELECTORAT TOCAL ORDINARIO

2O2O- 2021. El siete de sepiiembre del dos mil veinte, el CEE emiiió el Acuerdo

IMPEPAC/CEE/Ií7/2020 o trovés del cuol se oproboron los lineomienlos poro

oplicor el Principio de Poridod en el regisiro de Condidoturos poro Proceso

Eleciorql Locol Ordinorio 2020-2021 en elque se elegiríon los corgos de Diputodos

miembros del Congreso del Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos de lo
entidod.

5.- APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CÊE/263/2020. Con fecho dieciséis de

noviembre de dos mil veinte, en sesión extroordinorio el Consejo Estoiol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/263/2020, que presentó lo Secretorío Ejecutivo

ol Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, que emonó de lo otroro Comisión Ejeculivo Temporol

de Asuntos lndígenos, medionte el cuol se odecuon los occiones ofirmotivos o

fqvor de los personos indígenos en condidoturos de Ayuniomientos y

Dipr.rtociones Locoles en el Proceso Eleciorol Locol 2020-2021, derivodo de lo

Resolución emitidq por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo Acción

de lnconstilucionolidod 13912020 y sus ocumulodos.

6.- APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/264/2020. Con fecho dieciséis de

noviembre de dos mil veinte, en sesión extroordinorio el Consejo Estolol Eleciorol

del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y Portìcipoción Ciudodono. se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/264/2020, que presenló lo Secretorío Ejecutivo

ol Consejo Estotol ElecTorol del lnstituTo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, y que emonó de lo otroro Comisión Ejecutivo Temporol

de Asunlos lndígenos, medionte el cuol se oprobó lo odecuoción de los ortículos

16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de CondidoÌuros

lndígenos que porticiporon en el Proceso Electorol 2020-2021, en el que se

elegiríon Diputociones Locoles ol Congreso del Esiodo e lntegrontes de los

Ayuntomienios, derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte'Oe

Justicio de lo Noción en lo Acción de lnconslitucionolidod 139/2020 y sus-

ocumulodos.

AcuERDo tM?EpAc/cEEl2o4./2023 euE pRESENTA t¡ s¡cnnaníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsfAfAt EtEcloRAt DEt tNsTtIuTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡n¡nc¡¡¡ctóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.l con¡usrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onc¡¡¡rzlcróN y pARrDos ¡orírrcos.
MED¡ANTE Et cuAt sE REeutERE At pARTtÞo roúitco t ocAL DENoMTNADo REpEs socrArEs pRoGREsrsTAs MoREros. Er. cuMpuMrENro ¡l enrícur-o
z r orL cóorco DE rNsrTUc¡oNEs y pRocEDrMtENTos Et EcroRAr.Es pARA Er EsrADo DE MoREros.
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7. ACUERDO MEDIANTE EI CUAL SE APRUEBAN TINEAMIENTOS DE REGISTRO DE

CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPUTAR PROCESO EI.ECTORAL 2020.

2021. El veintitrés de febrero del oño dos mil veintiuno, el CEE del IMPEPAC, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/108/2021, medionte el cuol se oproboron los

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN

POPUTAR DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 EN EL ESTADO DE MORELOS, O

trovés delcuolse implementó el "Sistemo Estqtol de Registro de condidotos como

un sìstemo eleclrónico implementodo por el IMPEPAC poro reolizor el registro en

líneo de soliciiudes de registro de condidoturos (SERC)".

8. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS PARA Et

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VUTNERABLES. EI CINCO

de morzo del dos mil veintiuno, el pleno del CEE del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2021, a trovés del cuol se oproboron los Acciones Afirmolivos

o fovor de los Grupos Vulnerobles; qsí como, Ios lineomientos poro el Registro y

Asignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+, Personos con Discopocidod,

Afrodescendientes, Jóvenes y Adullos moyores, poro porticipor en el Proceso

Eleclorof 2020-2021, en el que se eligieron Diputociones Locoles ol Congreso del

Estodo e integrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio

dictodo por el Tribunql Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente

TEEM/JDC /26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, y en consecuencio se

odiciono el ortículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomienlos de

R e gistro o probodos medio nte similor IMP EPAC/ CEE / 1 08 /2021 .

9.- SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE SUP-REC-1414/2021. En fecho veintiocho

de ogosio de dos mil veinliuno, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio dictodo en el recurso de

reconsideroción ideniificodo con el número expediente SUP-REC-14'14/2021 Y

ACUMULADOS.

10.- SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE SUP-REC-123/2022. En fecho seis de

obril de dos mil veintidós, o Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de Io Federoción, en lo senlencio dictodo en el recurso de reconsideroción

identificodo con el número expediente SUP-REC-123/2022.

1 ACUERDO IMPEPAC/CEE/222/2022.Con fecho doce de diciembre de dos mil

inlidós fue oprobodo por el pleno del CEE del IMPEPAC. el proyecto de

ocuerdo IMPEPAC/CEE/222/2O22, que presenlo lo Secretorío Ejecutivo ol Consejo

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/204/2023 euE pRESENTA t¡ secnEtnníe urcuTrvA Ar. coNsEJo ESIAIAI EtEctoRAr- DEr tNsrTuTo MoREt ENsE DÉ pRocEsos
ELEcÌoRAtEs v ¡lnrcr¡acrótt ctuDADANA euE E¡ritANA or r.¡ colr¡ls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onceH¡zactóN y pARlDos rolíncos,
MEDTANTÊ Et cuAt sE REeUtERE At pAR¡po roLl¡tco locAt DENomtNADo REDEs soclArEs pRoGREstsTAs MoREtos, Et cuMpumtENTo ¡l ¡nrículo
zr o¡l cóoroo DE rNsTrTUcroNEs y pRocEDtll tENTos Et EcloRArEs pARA Er EstADo DE MoRËtos.
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Estoiol Electorol del lnsfituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, por el que se determinon los díos inhóbiles; osí como, el primero y

segundo periodo vocqcionol que gozaró, poro el oño 2023, el personol de esie

órgono comiciql.

12.- INTEGRACIóN DE tA CEPOyPP. Con fecho veintisiete de enero del oño en

curso, el CEE del IMPEPAC en sesión exiroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|02012023, o trovés del cuol delerminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles de

esie Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecuïivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

l3- oFlclo HÚmeno IMPEPAC/SE/VAMA/710/2029. con fecho treinto y uno de

mozo del oño 2023, el suscrito M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, remitió el

oficio IMPEPACiSE/VAMA/710/2023, dirigido ol Dipulodo Froncisco Erick Sónchez

Zovolo, eR su corócter de Presidente de lo meso direciivo del Congreso del

Estodo de Morelos, por lnsirucciones del Consejo Esiotol Electorol del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el "lnforme

generol que presenlo lo Secretorio Ejecutivo ol CEE del IMPEPAC, que emono de

lo comisión ejecutivo lemporol de Grupos Vulnerobles sobre los occiones

reolizodos por el ¡MPEPAC, o fin de dor cumplimiento o lo sentencio

TEEM/JDC 12612021-3 y su ocumulodo TEMM/JDCl27l2O21-3, poro ser remitido ol

congreso del Estodo de Morelos previo ol inicio del proceso elecforol ordinorio

locol2023-2024, en observoncio o lo líneo de occión Z del plon de Irobojo onuol

2022-2023 de lo Comisión Ejeculivo iemporol de Grupos Vulnerobles".

14. oFlclo ruÚnn¡no IMPEPAC/SE/VAMA/?40/2023. El dío tres de moyo del oño

dos mil veintitrés, el suscrito M. en D. Víclor Antonio Moruri Alquisiro. medionte

oficio con clove olfonumérico IMPEPAC/SE/VAMA/940/2023, dirigido o lo

Dipuiodo Mocrino Vollejo Bello, en su corócter de integronte de lo LV Legisloturo

del Congreso del Eslqdo de Morelos, por instrucciones del Consejo Estotol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/204 /2023 G.ul pRESENIA LA sEcR¡tení¡ r.¡¡curvr Ar. coNsEJo EsrAlAr ErEcToRAt DEt tNsltTufo MoREt ENSE DE pRocEsos

EtEcÌoRAtEs v r¡nrtclpaclót¡ C|UDADANA ouE EMANA or n comlslót¡ EJEcunvA pERMANENTE o¡ onee¡¡lzlclóN y pARÌrDos ¡oLírtcos,
MEDTANtE Er cuAr. sE REeUTERE AL pARttoo ¡or-fitco [ocAr DENoMTNADo REpEs socrArEs pRoGREsrsrAs MoREros, Er cuMpuMrENro er ¡nrículo
zt oeL cóo¡eo DE tNsrTUcroNEs y pRocEDrMtENros ErEcToRArEs pARA Er ESTADo DE MoRELos.
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Eleclorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se hizo entrego formol del "informe sobre opiniones emitidos por los

comunidodes indígenos del estodo de Morelos duronte lo fose de diólogo y

decisión de lo consullo previo. libre e informodo o los comunidodes indígenos de

Morelos, sobre los qcciones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro

gorontizor el derecho de representoción político-electorol de pueblos y
comunidodes indígenos o trovés de personos indígenos o los diferentes corgos

de elección populor en el estodo de Morelos", osí como los onexos respectivos

que se remitieron en disco.

I5.- ANÁLISIS DE DOCUMENTOS BÁsIcos soBRE PARTIcIPAcIóN PoLíTIcA DE ToS

GRUPOS EN SITUACIóH OE VUTNERABITIDAD Y PERSONAS INDíGENAS. Con fecho

cotorce de obril del oño dos mil veintitrés el DirecTor de Orgonizoción y Portidos

Polílicos emitió el oficio IMPEPAC/DEOyPP/17412023, medionte el cuol rindió un

onÓlisis de los documenios bósicos de los portidos políticos locoles con regislro

ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, respecto o lo porticipoción político de los

grupos en situqción de vulnerobilidod y personos indígenos.

1ó. oFlclo t¡úmrno IMPEPAC/SE/VAMA/1006/2023. Con fecho ocho de moyo det

oño en curso, el suscrito M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, medionTe oficio

con clove olfonumérico IMPEPAC/SE/VAMA/1006/2023, dirigido ol DipuTodo

Froncisco Erick Sónchez Zovolo, en su corócier de presidente de lo meso directivo

del Congreso del Estodo de Morelos, por instrucciones del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se remilió el estudio denominodo "Anólisis de foctibilidod de

representoción descriptivo de grupos socioles trodicionolmente excluidos en

órgonos legislotivos estotoles y municipoles en el estodo de Morelos", eloborodo
por el Ceniro Regionol de lnvesiigociones Multidisciplinorios de lo Universidod

Nocionol Autónomo de México o efecio de que fuero volorodo poro determinor

si es necesorio reolizor combios o generor nuevos occiones en próximos procesos

electoroles.

PUBTICACIóN DE I.A REFORMA EN MATERIA POIíilCO ETECTORAT PARA

GARANTIZAR tA INCTUSIóN DE GRUPOS VUTNERABTES Y CANDIDATURAS

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/204/2023 QvE pRESENTA [A sEcR¡l¡níe e.lecurrvr Ar. coNsEJo EstA]Ar Et EcloRAL DEr tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v p¡nlc¡pecló¡¡ cIUDADANA euÊ ËMANA o¡ u comrsró¡¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ o¡ea¡¡lzlclóN y pAR¡tDos ¡oúlcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REQUtERE At pARTtDo polfttco locAr. DENoMTNADo REpEs soctArEs pRoGREstsfas MoREros. Er cuMpuMtENto ll ¡nrículo
zr orL cóoroo DE rNsTtTUctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcloRArEs pARA Er EsTADo DÊ MoREros.
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INDíGENAS. El posodo siete de junio de dos mil veinfiirés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" No. 6200, el Decreto número mil trece, por el

que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del eslodo de Morelos, en moterio

político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod

de género, osí como el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y

odicionon diversos disposiciones Código de lnsïituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/122/2O23. Con fecho dieciséis de junio del dos mil

veintitrés, en sesión extroordinorio urgente, el CEE del IMPEPAC, oprobó medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2023, que presentó lo Secretorío Ejecutivo ol CEE, o

trovés del cuol el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se ollono o lo solicitud de ejercicio de lo focultod de oirocción, poro

lo homologqción de fechos en lq conclusión del periodo de precompoños, osí

como poro recobor el opoyo de lo ciudodonío, con mofivo de lo solicitud de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles integrontes de lo Comisión de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles del lnstitulo Nocionol Electorol, en el

expediente INE/SE/AT-01/2023, el pleno del Consejo Estotol ElecTorol del lnsTituto

Morelense de Procesos Elecforoles y PorTicipoción Ciudodono, oprobó que el

proceso electorql en el estodo de Morelos inicie el viernes 0l de septiembre de

2023.

1?. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO 2023-

2024. Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Liberto", No. ó204, fue publicodo el Acuerdo porlomenlorio por el

que se convoco o lo ciudodonío y portidos políiicos del estodo de Morelos, o

porticipor en el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2024, poro lo

elección de gubernoTuro, dipulociones y oyuntomientos del estodo de Morelos.

20. INFORME SOBRE EI CUMPLIMIENTO DEL ARTíCULO TRANSITORIO QUINTO. CON

fecho siete de julio del dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono fue presentodo el informe sobre el cumplimiento

del tronsitorio quinioz del decreto número mil trece por el que se refor?no

'? QUINTO. Poro efectos de este oño eleciorol, el lnstìtulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, entregoró lo listo de los distritos y municipios en los
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el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos en moterio

político eleciorol, poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo

poridod de género, publicodo en el periódico oficiol tierro y libertod

ejemplor 6200, de fecho siete de junio del oño dos mil veintitrés.

2I. APROBACIóN DEL DICTAMEN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíT|COS. En fecho veiniicuotro de julio de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

se oprobó requerir ol portido político Redes Socioles Progresistos poro que en el

plozo de quince OÍeS NnfURALES, diero cumplimiento ol ortículo 2l del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y reolice

los modificociones correspondientes dentro de su normotividod interno

(Pudiendo ser en sus Documentos bósicos o reglomentos o lineqmientos) o efecto

de que considere y gorontice lo porticipoción de los personos indígenos y grupos

en situoción de vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos; con el

opercibimiento que, en coso de no hocerlo osí. podró iniciorse un Procedimiento

Ordinorio Soncionodor en términos de lo previslo en el Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol de este lnstituto.

Así tombién, se oprobó requerir o dicho porlido político locol Redes Socioles

Progresistos, en el sentido de que, en coso de no reolizor dichos modificociones

en sus documentos bósicos, los mismos deberón reolizorse uno vez concluido el

proceso electorol 2023-2024, ello otendiendo o lo estoblecido por el ortículo 34,

numerol 2, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Políticos. Apercibido que en

coso de no hocerlo osí, podró iniciqrse un ProcedÌmiento Ordinorio Soncionodor

en términos de lo previsto en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol

de este lnstituto.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido en el orïículo I de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constiiución y en los trotodos

que codo portido político locol posiuló condidoturos o DiputodosoDiputodosoo
mbros de los Ayuntomientos, en su coso, o los portidos políticos treinto díos hóbiles

onles de lo declorotorio delinicio del periodo electorol.
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internocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos pqro su proïección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Consliiución estoblezco,y

que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo ConsTiiución y con los trolodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en iodo liempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de Io

Ley Generol de Portidos PolíTicos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden público y de observoncio generol en el terrilorio nocionol, que tiene por

objeto regulor los disposiciones consfitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios enlre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisiTos poro su regislro legol.

Su oplicoción corresponde, en los iérminos que estoblece lo Conslilución Federol,

ol lnstituio Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lll. Refiere el ortículo 2, parrafo I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que

son derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o

los institutos políticos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los osuntos políticos
del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos polílicos, y

c) Votor y ser voiodo poro todos los corgos de elección populor dentro de los

procesos internos de selección de condidotos y elección de dirigentes, teniendo
los colidodes que estoblezco lo ley y los esiotutos de codo portido político.

lV. Por otrq porte, el ortículo 3, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

3. Los portidos polílicos promoverón los volores cívicos y lo culturo democrótico,
lo iguoldod sustoniivo enÌre niños, niños y odolescentes, y gorontizaran lo
porticipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos, osí como en lo
postuloción de condidoturos.

V. El ortículo 7, numerol l, inciso o) de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

determino que el lnstituio Nocionol Electorol cuenTo con lo otribución då registror

o los portidos políticos nocionoles y el libro de regisiro de los portidos locoles":'' "
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Vl. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 30, inciso c) dispone que:

c) Los reglomentos, ocuerdos y demós disposiciones de corócter generol,

oprobodos por sus órgonos de dirección, que regulen su vido inierno, los

obligociones y derechos de sus militontes, lo elección de sus dirigenies y lo
posluloción de sus condidolos o corgos de elección populor;

Vll. El ortículo 34 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que los osunlos

inlernos de los porTidos políticos comprenden el conjunTo de octos y
procedimienlos relotivos o su orgonizoción y funcionomiento, con bose en los

disposiciones previstos en lo Conslitución, en esto Ley, osícomo en su respeclivo

Estotuto y reglomenlos que oprueben sus órgonos de dirección.

En el mismo precepïo legol en el numeral2, incisos d) y f) refieren que son osuntos

internos de los poriidos políticos son:

i.l
d) Los procedimientos y requisitos poro lo selección de sus precondidotos y

condidotos o corgos de elección populor;

f) Lo emisión de los reglomentos internos y ocuerdos de corócler generol que se

requieron poro el cumplimienio de sus documentos bósicos.

tl

Vlll. Ademós, del ortículo 3ó, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

2. Los portidos políticos deberón comunicor ol instituto los reglomentos que

emiton. en un plozo no moyor de diez díos posteriores o su oproboción. El propio

Instituto verificoró el opego de dichos reglomentos o los normos legoles y

estotutorios y los registroró en el libro respectivo.

lX. Asimismo, los orïículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constilución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, 63 del Código de lnstituciones y

Procedi nfos Electorqles poro el Estodo de Morelos, deierminon que lo

jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de
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corócler permonente, que gozoró de oulonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecioroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislolivo y Ejecuiivo; osí

como, de los Ayuniomienlos de lo enlidod en coordinoción con el lnsliiuTo

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objeTividod.

X. Los orticulos 104 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, tienen lo oiribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criterios y formotos, en el ejercicio de los focultodes que les confiero lo legisloción.

Xl. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol lnslituto

Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y

formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Consiitución Federol, lo

normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Eleclorol.

Xll. El ortículo 28, del Código Locol Eleclorol, deiermino que, de no cumplirse con

los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos que

correspondon o codo coso.

Xf f l. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Estolol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimienio de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

XlV. Asimismo, los ordinqles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desqrrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o Jo moterio

encomendodo. ..
Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes esto lo:
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,/ De Oraonizoción v Partìdos Polílicos:

XV. Los numerqles 89, frocción I y 90 septimus. frocción l, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen

que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos

políticos, los siguienles:

Arfículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizocion y Portidos
Políticos, fendro /os siguienles oiribuciones:

l. Auxilior o/ Conselo Esfofo/ en /o supervisión de/ cumphmienfo de los
obligociones de /os porlidos políticos y, en generol, en lo relofivo o
/os derechos y prerrogotivos de ésfos;

ttt..'l

Arlículo 90

l. Auxilior o/ Conseio Esfoiol en /o supervistón del cumplimienfo de
/os ob/igociones de /os porfidos po/íficos y, en generol, en lo relattvo
o /os derechos y prenogolivos de éstos;

XVI FACULTAD REGTAMENTARIA DE tOS PARTIDOS POLITICOS. En términos de lo

previsto por el ortículo 3ó, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los

instituto políticos tienen lq focultod de emitir los lineomientos y reglomenTos

con lo finolidod regir los osuntos internos de los porlidos políticos, osí como

los derechos, obligqciones y responsobilidodes de sus mililontes y ofiliodos,

mismos que son susceptibles de considerorse como normor portidorios y,

por ende, de observoncio obligotorio , móxime que tombién son de objeio

de un estudio de legolidod por porte de lo outoridod odministrotivq

electorol; sirve de opoyo el criterio de lo Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción identificodo con lo clove Tesis

Jurisprudenciol LXXVI/2016, cuyo rubro es: PARTIDOS POLíTlCOS. tOS

DERECHOS, OB[IGACIONES Y RESPONSABITIDADES DE MITITANTES Y

AFITIADOS, PUEDEN PREVERSE EN REGIAMENTOS.3

ANÁHSIS DE [A REFORMA ETECTORAL tOCAt. El posodo siete de junio dexvil
d il veintitrés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod"

3 https://www.te.gob.mx/lUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=LXXVI/2016&tpoBusqueda=S&sWord=LXXVI/201-6
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No. ó200, el Decreto número mil lrece, por el que se reformo el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo
.i't

Ley Orgónico Múnicipol del esiodo de Morelos, en moterio político

electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de

género, osícomo el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

En ese sentido, en el presenfe oportodo se propone onolizor los

disposiciones legoles que imponen o los portidos políiicos lo obligoción de

odoptor criterios en moterio de postuloción de condidoiuros de personos

indígenos y de los grupos vulnerobles.

Artículo ló.

Artículo *ló.- Poro lo osignoción de dipulociones de representoción proporcionol
se procederó conforme o los siguientes criterios y fórmulo de osignoción:

l. Tendrón derecho o porticipor portidos políticos que hobiendo
registrodo condidolos o condidolos de moyorío relotivo en cuondo
menos ocho distrilos uninominoles, hoyon olconzodo por lo menos el
ires por ciento de lo votoción estolol efectivo.

Ningún portido polílico podró contor con un número de dipulociones
por ombos principios que representen un porcentoje del totol de lo
Legisloturo, que excedo en ocho puntos o su porcentoje de votoción
eslqtol emitido. Esto disposición no se oplicoró ol portido polílico que,
por sus triunfos en distriios uninominoles, obtengo un porcentoje de
curules del totol de lo legisloturo, superior o lo sumo del porcenioje de
su votoción estotol emitido mós el ocho por ciento, en todo coso,
deberó observorse que ningún portido polílico sobrepose de doce
diputodos por ombos principios.
Poro tol efecto se enlenderó como votoción estolol emitido; los votos
depositodos en los urnos, y votoción estotol efectivo; lo que resulte de
deducir de lo votoción estotol emiiido, los vofos nulos, los de
condidotos no registrodos.

Lo osignoción de diputociones se reolizoró medionte lo oplicoción de
uno fórmulo en lo que se consideroró el cociente noturol y el resto
moyor, en formo independiente o los Iriunfos en distritos de moyorío
que se oblengon y en otención ol orden que tuviesen los condidotos o
condidotos en los listos respectivos de codo portido político.

lV. Poro los efectos del presenle Código, se entenderó por:
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Como el resultodo de dividir lq votoción vólido
los ocho dipuiociones de representoción

b) Resto Moyor: Como el remonenle mós olto, entre el resto de los
vofociones de cqdo portido político, uno vez hecho lo distribución
de diputociones, medionte lo oplicoción del cociente noturol. El

resto moyor se utilizoró, siguiendo el orden decrecienle, cuondo
oún hubiese diputociones por distribuir;

Lo oplicoción de lo fórmulo se desorrolloró observondo el siguiente
procedimiento:

o) Se osignoró uno dipuloción o codo uno de los portidos políticos que
hoyon olconzodo por lo menos el tres por cienlo de lo votoción vólido
emitido;
b) En uno segundo osignoción, se distribuirón tontos diputociones
como veces contengo el cociente noturol lo votoción obtenido por
codo uno de los portidos políticos con derecho o ello;
c) Si oún quedoren diputociones por osignor, estos se reportirón en
orden decrecienle, otendiendo ol resto moyor de codo portido
político;
d) Concluido lo osignoción totol del número de diputociones por el
principio de representoción proporcionol o codo uno de los portidos
polílicos que superoron el tres por ciento de lo votoción vólido emitido,
se verifícqró si en el conjunto lo integroción iotol de lo legisloturo se
encuentro distribuido poritoriomente, es decir, cincuento por ciento
mujeres y cincuento por cienio hombres, de no ser osí, se deducirón
tonlos diputociones electos por el principio de representoción
proporcionol como seon necesorios poro dor cobido o olconzor lo
poridod de género, y se sustituirón por los fórmulos correspondientes.
Poro este fin, se qlternoró o los portidos políticos que hoyon recibido
dipuiociones por el principio de representoción proporcionol,
empezondo por el porlido que recibió el menor porcentoje de
votoción esiotol emitido, y de ser necesorio, continuondo con el
porlido que hoyo recibido elsegundo menor porcenioje de lo votoción
estotol emitido, hostq qlconzor lo poridod de género en el Congreso
del Estodo de Morelos, y

e) Poro el coso de lo osignoción de uno diputqción de grupos
vulnerobles, se reolizoró el mismo ejercicio de verificor sien elconjunlo
del totql de los dlpulociones de representoción proporcionol, se
encuentro incluido uno fórmulo de diputoción osignodo o personos
pertenecientes o lo cotegorío de grupos vulnerobles, de no ser osí, se
horó el ojuste en lo último curul de representoción proporcionol

ol portido

8.

EI CU lo referido dispone que

AcuÊRDo IM?EPAc/cel/20412023 euÊ PRESENte u sgcn¡t¡níl EJEcurvA Ar. coNsEJo EstAtAr ErEcroRAr. DEr tNsItTUfo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnttc¡¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡riusróN EJEcuTtvA pERMANENTE or o¡eeNtzec¡óN y pARÍtDos ¡oúlcos,
MEDTANTE Et cuAt sE REeUTERE Ar" pARÍDo porfnco locAr DENomtNADo REDÊs socrArEs pRoGREstsTAs MoREtos, Et- cumpuMtENfo ¡l ¡nrícuto
zl on cóoloo DE tNsnfuctoNEs y pnocEÐtmtENTos E[rcToRArEs pARA Et EsTADo DE MoREros.
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Artículo *18. Lo osignoción de regiduríos se sujetoró o los siguientes reglos:

Se sumorón los votos de los portidos que hoyon oblenido cuondo menos el tres
por ciento del iotol de los sufrogios emilidos en el municipio correspondienle; el
resultodo se dividiró enlre el número de regiduríos por oTribuir poro obtener un
focior porcentuolsimple de distribución, osignóndose o codo portido, en riguroso
orden decreciente, tontos regiduríos como número de foctores olconce hoslo
compleior los regiduríos previsios.

Al momento de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo Estolol observoró
los disposiciones estoblecidos por esTe Código, relotivos o:

l) Lo sobre y subrepresentoción, poro ello se deberó observor lo mismo
fórmulo estoblecido poro lo osignoción de diputociones por el principio
de represenToción proporcionol;

ll) ll) Lo integroción porilorio de los AyunTomientos, conforme los siguienies
reglos:

o) Asignodos los regiduríos, se deberó goroniizor que el Ayunlomiento
se encuenfre conformodo por mujeres y hombres bojo el principio de
poridod consiitucionol;

b) En coso de no exislir integroción poritorio se suslituirón por tonfos
fórmulos seo necesorio del género sobre representodo, olternondo o
los porlidos políticos que tengon osignodos regiduríos, comenzondo
por el portido que recibió el menor porcentoje de votoción, y de ser
necesorio, continuondo con el portido que hoyo recibido el segundo
menor porcentoje de lo votoción, hosto cubrir lo poridod;

c) En términos de lo onterior, si o un poriido le corresponde uno
regidurío de un género sobrerrepresentodo, tendró que ser sustituido
por uno del género sub represenfodo poro cumplir lo poridod, pero en
todos los cosos dicho sustiiución deberó provenir de lo listc registrcdo
por el portido político, respetondo lo preloción;

lll) Gorontizor lo representoción de los personos indígenos y grupos
vulnerobles de conformidod con los criterios estqblecidos por esle
código:

o) Que el número de regiduríos de personos con outoodscripción
indígeno, en codo uno de los municipios de conformidod con los

porcentojes de pobloción indígeno, serón:

. 3 regiduríos indígenos: Cuoutlo, Cuernovoco, Tepoztlón, Teielo del
Volcón, Tlolnepontlo y Temooc;
. 2 regiduríos indígenos: Axochiopon, Ayolo, Huitziloc, Jonlelelco,
Jiulepec, Jonocotepec de Leondro Volle, Tloyocopon, Tololopon,
Xochiiepec y Youtepec:
. I regiduríos indígenos: Amocuzac, Atlotlohucon, Coollón del Río,

Emiliono Zopoto, Jojutlo, Mozotepec, Miocoïlón, Ocuitùco, Puente

AcuERDo tnpEpAc/cEÊ/20412023 euE pRESENTA tA sEcRrltníl ¡¡¡cur¡v¡ AL coNsEJo EsrArAI ETEcToRAL DEL tNsTnulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v r¡n¡tc¡¡tctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡t¡lslór'¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡lzec¡óN y pARTtDos ro¡-íncos.
MEDTANTE Et cuAL sE REeUtERE At pARTtDo ¡otílco tocAt DENoMtNADo REpEs soctAr.Es pRoGREststAs MoREtos, EL cuMpuMtENTo ¡l lnrículo
zt oet cóp¡eo DE rNsTtructoN¡s y pRocEDtMtENIos ErEcroRAt Es pARA Er EstADo DE MoREros.
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de lxflo, Temixco, Tepolcingo, TeTecolo, Tloltizopón de Zopoto,
Tloquilienongo, Yecopixtlo, Zocotepec y Zocuolpon de Amilpos.

Se verificoró que uno vez integrodo el cobildo conforme o lo
votoción obtenido por los portidos políticos, se cumplo con el
número de condidoluros indígenos respecto del tolol de municipio
correspondiente, observondo el principio de poridod de género.

En coso conlrorio se determinoró cuontos condidoturos indígenos
son necesorios poro que se cumplo con el número que corresponde
ol municipio en cuestión y se suslituirón tontos fórmulos como seon
necesorios poro olconzor dicho porcentoje.

Poro este fin, se oliernorón o los portidos políticos que hoyon
recibido regiduríos por el principio de representoción proporcionol,
empezondo por el portido que recibió el menor porcentoje de
voToción emitido, y de ser necesorio continuondo con el portido
que hoyo recibido el segundo menor porcentoje de lo voloción
emitido y osísucesivomente en el orden oscendente hosto cubrir los
regiduríos que correspondon o condidoturos indígenos.

En iérminos de lo onlerior, si o un portido se le deduce uno regidurío
osignodo o uno persono no indígeno, tendró que ser susiituido por
uno condidoluro indígeno, pero en todos los cosos dicho sustitución
deberó provenir de lo listo donde hoyo sido deducido, respeiondo
lo preloción y lo poridod de género.

Artículo 21.

Dispone Io siguiente:

t..l
Artículo *21. Los portidos políticos son entidodes de inlerés público; se rigen

por lo Ley Generol de Portidos Polílicos, que delermino los normos y

requisitos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el

proceso electorol, osícomo los derechos, obligociones y prerrogotivos que

les corresponden, resuliondo oplicoble, en lo conducente. lo dispuesto por

este Código. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo

vido democrótico, coniribuir o lo integroción de los órgonos de

representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de estos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con

los progromos, principios e ideos que postulen y medÌonte el sufrogio

universol, libre, secreTo, directo, personol e intronsferible.

Poro los efectos de este Código, en lrolóndose de osuntos de portidos

P os, lo interpretoción deberó tomor en cuenlo el corócter de entidod

AcuÊRDo rMpEpAc/cEE/20412023 euÊ pßEsENra n secn¡ta¡ín EJEculvA Ar coNsEJo EsrATAr ETEcloRAL DEt tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs Y ¡enrtcl¡ecló¡.¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ corrtr¡srór.¡ EJEcunvA pERMANENTE or onelntzecróN y pARTtDos ¡oúrrcos.
MEDIANIE EL cuAt sE REeUtERE At pARTtoo ¡otfilco tocAt oENoMTNADo REpEs soctALEs pRoGREstsrAs MoRELos. E! cumpuMtENto tl ¡nrícuto
zt oa cóore o DE rNsrrucroN¡s y pRocEDrMrENros ErEcroRArEs ¡¡n¡ n-äiÃõõiE¡nõiËIõr
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de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos y

ciudodonos, osí como su libertod de decisión interno, el derecho o lo ouÌo

orgonizoción de los mismos y el ejercicio de los derechos de sus militontes.

en términos de lo normotivo.

De conformidod con lo dispuesto por el qrtículo 23, pórroio sexto de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en lo
determinoción de los criterios que los portidos políticos reolicen poro

gorontizor lo poridod de género de ocuerdo con sus documentos bósicos,

deberón en todo momento respetor lo poridod horizontol y verticol

trolóndose de plonillos o miembros de los oyuntomientos, qsí como de

condidqtos de moyorío relotivq ol Congreso del Estodo. En el coso de los

fórmulos poro dipulociones ol Congreso del Estodo por el principio de

representoción proporcionol, el género que encobece lq lislq, se

delerminoró conforme o los procesos internos de los porlidos políticos,

debiendo olternqr los fórmulos con un género dislinto poro gorontizor el

principio de poridod hostq ogotor lo listq.

Cqdq porlido político de ocuerdo o sus reglomentos y lineomientos

estqblecidos en su vido interno, determinoró los criterios poro gorqntizor lq

posluloción en lqs cqndidoturos de personqs indígenos, y los

perfenecienles o grupos vulnerqbles y oseguror los condiciones del

pórrofo onterior, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y

progresividod.

t...1

De lo porción normoiivo citodo se desprende que los portidos políiicos

determinorón los criterios poro goroniizor lo postuloción en lqs condidoturqs de

persono indígenos y los pertenecientes o grupos vulnerobles bojo los principios de

iguoldod, no discriminoción y progresividod.

Arlículo 178

Por último el oriículo de referencio dispone lo siguiente:

t a

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ./204/2023 euE pRESENIA rA sEcR¡r¡ní¡ r¡rcurrv¡ At coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr. DEr. rNsfrTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y ernr¡crrecrón cIUDADANA eur EMANA o¡ te co¡n¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡NtzecróN y pARlDos rolílcos.
MEDTANTE Er cuAt sE REQUTERE At pARÌ¡oo potírtco rocAr. DENoMTNADo REpEs socrALEs pRoGREsrsTAs MoREros, Er cuMpr.tMtENto er ¡nrícuro
zr o¡l cóoreo DE tNsTnuc¡oNEs y pRocEDtMtENTos ErEcloRALEs pARA Et EsTADo oE MoREros.
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Artículo *178. El regislro de lo condidoturo o Gobernodoro o Gobernodor

y Dipulociones de representoción proporcionol, se horó onte el Consejo

Estotol.

Los condidoturos indígenos o perTenecienles o un grupo vulneroble que

fueron eleclos con ese reconocimiento tendrón reconocido el mismo

corócter en coso de contender en uno nuevo postuloción, con

excepción de los personos jóvenes que dejen de serlo en rozón de su

edod.

Los portidos políticos deberón incluir en lo postuloción de sus

condidoturos o dipulociones locoles por ombos principios, por lo menos

tres postulociones de personos indígenos, incluyendo los distritos

reservodos exclusivomenle como indígenos.

Los postulociones de condidoiuros indígenos que reolicen los portidos

políticos en coolición o condidoturo común, se contorón de monero

individuol poro codo uno de ellos, con independencio del portido

político del que emone lo condidoluro.

Los portidos polílicos deberón incluir en lo postuloción de sus

condidqturos o diputociones locoles por el principio de representoción

proporcionol ol menos uno fórmulo integrodo por personos

pertenecientes o olgún grupo vulneroble, privilegiondo lo
inlerseccionolidqd en lo conformoción de lo mismo. En los postulociones

de diputociones de moyorío relotivo,los portidos políticos podrón registror

uno o mós condidoturos pertenecienies o olgún grupo vulneroble,

privilegiondo lo interseccionolidod en lo conformoción de lo mismo.

De los porciones normqtivos citodos, se concluye que los portidos políticos de

ocuerdo o sus reglomentos y lineomientos estoblecidos en su vido interno,

determinoró los criterios poro gorontizor lo postuloción en sus condidoiuros o

personos indígenos, y los pertenecientes o grupos vulnerobles bojo los principios

de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

Por otro porte lo legisloción electorol locol, lros lo reformo del siete de junio de lo

sente onuolidod, d spone por cuonto o lo poslu oción de persono indígenos y

lo siguiente

pRESENTA tA sEcR¡l¡ní¡ ¡.lecurve Ar coNsEJo ESTAÌAr. ErEcroRAr. DEr rNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v rnnrtcl¡ecrót cIUDADANA euE ÉMANA o¡ la co¡¡ttstót¡ ÉJEcuTrvA pERMANENTE oe one¡¡¡lz¡clóN y pARlDos ¡otíncos,
MEDTANTE Er" cuAt sE REeUTERE Ar pARTlDo ¡otírrco r.oc¡r. DENoMtNADo REpEs socrArEs pRocREsrsrAs MoREr.os. Er cuMpuMtENTo et entícuLo
zt o¡r. cóore o DE tNsTtIUctoNEs y pRocEDtMtENTos ELEcToRAtEs pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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Poro el coso de lo osignoción de

uno diputoción de grupos

vulnerobles, se reolizoró el mismo

ejercicio de verificor si en el conjunlo

del tolol de los diputociones de

represenloción proporcionol, se

encuentro incluido uno fórmulo de

dipuloción osignodo o personos

pertenecientes o lo coïegorío de

grupos vulnerobles, de no ser osí, se

horó el ojusie en lo último curul de

represenloción proporcionol

osigncdo ol porlido

AI momento de reolizor lc

osigncción de regiduríos, el Consejo

Esiotol observoró los disposiciones

estoblecidos por este Código,

relotivos o:

lll) Gorontizor lo representoción de

los personos indígenos y grupos

vulnerobles de conformidod con los

criterios estoblecidos por este

código:

) Que el número de regiduríos de

personos con outoodscripción

indígeno, en codo uno de los

municipios de conformidod con

los porcentojes de pobloción

indígeno, serón:

o J regiduríos indígenos:

Cuoutlo, Cuernovoco,

Tepozilón, Tetelo del

Volcón, Tlolneponilo y

Temooc;

o ) regiduríos indígenos:

Axochiopon, Ayolo,

Huiiziloc, Jontelelco,

Jiuiepec, Jonocolepec de

Leondro Volle, Tlcyocopon,

Totolopon, Xochitepec

You.lepec

Personos de

vulneroble.

grupo

Personos indígenos

i,, :Corgo.: li

Diputociones por el

principio de

representoción

proporcionol.

Regiduríos

Artículo '16, frocción

V inciso e).

Arlículo 18, frocción

lll, inciso o)

AcuERDo IM?EPAc/cgÉ./2o4l2023 QUE pRESENTA Ll s¡cn¡lení¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAL E[EctoRAr DEt tNsftTulo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡anr¡clpaclóN c¡UDADANA euE EMANA o¡ le com¡srór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onel¡lrztcróN y pARlDos ¡olílcos.
MEDIANIE Et cuAt sE REQUTERE Al. PARl¡oo pollr¡co tocAL DENoMtNADo REDEs soctAtEs pRocREststAs MoREtos, Et cuMpuMtENTo ll ¡nrícuLo
zt on cóoteo DE tNsrructoNEs y pRocEDtMtENros Et EctoRAt Es pARA Et EstADo DE MoRELos.
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CONSEJO ESTAÌAT ELECTORAT DEI INSIIÍUTO MORETENSE DE PROCESOS

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y ?ARTIDOS POIíflCOS,

L.

MEDIANTE ET CUAI. SE REQUIERE AI PARIIDO POLfTICO TOCAI DENOi,TINADO REDES SOCIAI.ES PROGRESISTAS MOREI.OS, ET CUMPt|iÂtENTO At ARIíCUtO
2r DEL cóDrco DE rNsrrucroNcs y pRocEDurr¡ENTos ErEcToRArEs ¡ARA ErEiÃõõ-õEl;õiEfos.
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o I regiduríos indígenos:

Amocuzoc, Atlollohucon,

Cootlón del Río, Emiliono

Zopoto, JojuÌlo, Mozolepec,

Miocoilón, Ocuituco,

Puente de lxilo, Temixco,

Tepolcingo, TeTecolo,

Tlollizopón de ZopoÌo,

Tloquillenongo, Yecopixtlo,

Zocolepec y Zocuolpon de

Amilpos.

Los portidos polílicos deberón incluir

en lo postuloción de sus

condidoluros o diputociones locoles

por ombos principios, por lo menos

Tres postulociones de personos

indígenos, incluyendo los dislritos

reservodos exclusivomente como

indígenos.

Los poslulociones de condidoluros

indígenos que reolicen los portidos

políiicos en coolición o condidoturo

común, se contorón de monerq

individuol poro codo uno de ellos,

con independencio del portido

político del que emone lo

condidoturo.

Los portidos políticos deberón incluir

en lo posluloción de sus

condidoturqs o dipulociones locoles

por el principio de representoción

proporcionol ol menos uno fórmulo

iniegrodo por personos

perlenecienles o olgún grupo

vulneroble, privilegiondo lo

inlerseccionolidod en lo

conformoción de lo mismo. En los

posfulociones de dipulociones de

moyorío relolivo. los portidos

políticos podrón registror uno o mós

condidoturos pertenecientes o

Personos indígenos.

Personos de

vulneroble.

grupo

Dipulociones por

ombos principios.

Diputociones por el

principio de

moyorío reloiivo y

de representoción

proporcionol

Ariículo 178, pórrofo

tres y cuoTro.

Artículo ì78, úllimo

pórrofo.
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Porclón normolivq

olgún grupo vulneroble,

privilegiondo lo inierseccionoiidod

en lo conformoción de Ic mismo.

Posluloción en molerio:

xvilt. ANÁLISIS DE tOS DOCUMENTOS BÁSICOs DEL PARTIDo PotíTlco REsPEcTo

A LAS MEDIDAS PARA EL CUMPT¡MIENTO DEL ARTíCUtO 21 DEt CóDIGO

COMICIAL IOCAL. En el presente oporTodo se onolizorón los documentos

bósicos del Portido PolÍlico Redes Socioles Progresistos Morelos, ol ienor del

oficio IMPEPAC/DEOyPP/174/2023 de fecho cotorce de obril del oño dos

mil veiniìtrés suscrito por el Director de Orgonizoción y Portidos, medionte

elcuolrindió un onólisis de los documenios bósicos de los porfidos políticos

locoles con regislro ocreditodo onte el Consejo Estofol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

respecto o lo porlicipoción políiico de Ios grupos en situoción de

vulnerobilidod y personos indígenos, como se muestro o continuoción.

impe a

CUMPTE

Lo onlerior
considerondo que,
los Estotulos, lo
decloroción de
principios y el
progromo de
occión no
esloblecen de
monero cloro y
específico plones
de olención
específicos y
concrelos
deslinodos o
promover lo
porlicipoción
polílico de los
grupos en
siluoción de
vulnerobilidod.

Los Estof utos
lompoco
conlemplon el
modo de elección
en los procesos
inlernos de
selección de
precondidoluros y
condidofuros /looos ros corgos oe /
elección populor,/
en los cuoles sJ.. IgÇronlrce lo
inclusión de los

NO

DECI.ARACION DE
PRINCf PIOS

Esloblecen lo siquienle:

Los mujeres y jóvenes
ocupon un lugor cenTrol en
nueslro ogendo político
como porlido. Rechozomos
los visiones que consideren
o los mujeres y jóvenes
como grupos vulnerobles.
En RSPM ubicomos o
mujeres y jóvenes como
oclores eslrotégicos de
combio y occión políiico.
Jóvenes y mujeres son porle
fundomenlol de nuestros
órgonos de dirección, en lo
posluloción poro corgos de
elección populor y en los
pueslos de lo odminisiroción
público, tomondo en
cuenlo copocidod,
compromiso con los cousos
socioles y liderozgo.

En Redes Socioles
Progresistos Morelos,
concebimos lo prolección,
promoción, respelo y
observoncio de los
derechos humonos como
uno de los principoles
funciones del fslodo
mexicono e imprescindible
poro tronsilor hoeicl
escenorios de moyot

PROGRAMA DEACCION

No estoblece.Artículo 40. El lnstiiuto Estolol de
Formoción Políticq tendró los
siguientes oTribuciones:

8. lmplementor
progromos de
educoción cívico y
formoción ideológico
dirigidos o los pueblos
y comunidodes
indígenos del Eslqdo,
que promuevon su
pleno integrqción ol
desorrollo
democrótico Estolol;

De lo Comisión Eslolol de Redes
de Grupos Vulnerobles

Artículo 43. Lq Coordinoción
Eslotol de Redes de Grupos
Vulnerobles es lo insfoncio
portidislo responsoble de
onolizor, proponer y generor
occiones poro lo promoción o
lo porticipoción polÍtico,
económicq, sociol y culluroi de
los grupos vulnerobles en el
interior del portido y en lo
sociedod mexicono; osí como
observor y evoluor el
desempeño de los órgonos
portidistos e instituciones

PARTIDO
POIínêO'',,

Redes Socioles
Progresistos

Morelos

AcuERDo IMPEPAc/cqt/2o4l2023 euE pRESEN¡A t¡ stcn¡rení¡ EJEcurvA At coNsEJo EslATAt ElEcToRAt DEt tNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡¡Rl¡clplctóH C|UDADANA euE EMANA oe n comrsróH EJEculvA pERMANENTE oe one¡nlz¡clóN y pARTtDos ¡olÍr¡cos,
MEDIANTE Et cuAL sE REQUTERE AL PARttDo ¡oúr¡co tocAr- DENoMtNADo REpEs soctAtEs pRocREstsrAs MoREtos, Et cuMpuMlENro aL e¡rícuLo
zt o¡t cóoteo DE tNsltuctoNEs y pRocEDtMtENtos Et EcToRAtEs pARA EL EsTADo DE MoREtos.
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XIX. ANAL|S|S DE LA SENTENCTA DICTADA EN Et EXPEDTETE SUP-REC-I414/2021.

En fecho veintiocho de ogosto de dos mil veintiuno. lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lq sentencio

dictodo en el recurso de reconsideroción identificodo con el número

dienle SUP-REC-1414/2021 Y ACUMUTADOS, en donde señolo lo

ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/2O4I2023 QUE PRESENIA tA secn¡r¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRALES v rlnlcrp¡crótt CIUDADANA euE EMANA ot ra co¡¡¡srór'¡ EJEculvA pERMANENTE or oneellzlctóN y pARnDos rorílcos,
MEDTANTE Er cuAr sE REQUTERE At pARnDo poLírtco [ocAr DENoMTNADo REpEs socrAtEs pRoGREsrsTAs MoRElos, Et cumpltmtENro ¡l ¡nrículo
zr o¡l cóoreo DE rNsnTUcroNEs y pRocEDtMtENTos ELEcToRArEs pARA EL EsrADo DE MoRELos.
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personos en
situoción de
vulnerobilidod y
personos
indígenos, ni
criTerios porq
gorontizor dicho
circunsloncio.

Conforme o lo
onterior se
desprende que los
documenfos
bósicos del Portido
Político no
cuenlqn con
condiciones
necesorios poro
oseguror o los
grupos en
situoción de
vulnerobiìidod y
personos indígenos
su inclusión en lo
porticipoción
político.

justicio, equidod e iguoldod
sociol. El ponoromo de los
derechos humonos en
Morelos tiene ovonces, no
obstqnte. Iombién muchos
desociertos que no hon
permitido errodicor los
diferentes violociones o los
gorontíos individuoles y los
obusos de poder de ciertos
ouloridodes
gubernomenloles.
Pensomos que en Morelos
oún se requíere sumor
esfuezos con objetivo de
privilegior uno culluro de lo
inclusión, iguoldod,
legolidod y Toleroncio. En

esto vitol toreo es
imporfonte seguir
promoviendo occiones
encominodos o otender los
seclores y óreos en donde
se presenton moyores cosos
de violociones o los

derechos humonos, tqles
como: lo seguridod público,
lo presloción de los servicios
de solud, lo violencio en
conlrq de los mujeres, lo
diversidqd sexuol, el
fenómeno migrqlorio, los
ogresiones contro
periodistos, lq troto de
personos, lo sobrepobloción
en los córceles, enlre otros.
Tombién son óreos de
oporiunidod sectores
poblocionoles como los
indígenos, los niñqs, niños y
odolescentes, mujeres y
discopocilodos, quienes
coniinúon siendo víctimos
de violociones conslontes o
sus derechos humonos, olgo
que sin dudo debe dejor de
exisiir en nuestro eslodo.

públicos en lo defenso de los
grupos vulnerobles poro
prevenir y enodicor los
violencios por discriminoción y
folto de inclusión. Los grupos
vulnerobles comprenden
jóvenes, indígenos, odulfos
moyores, comunidod LGBTTI,
qfro descendientes y
discopocitodos; siendo esto
listo enunciolivo y no limito.tivo,
pudiendo ser ogregodos sin
necesidod de reformo
estotutorio nuevos grupos
vulnerqbles que osí lo
demonden.

Artículo 44. Lo Comisión
EjecuTivo Municipol esforó
conformqdq por los siguientes
posiciones:

'l . Presidenciq;
2. Coordinoción

Municipol de
Operoción PolíTico
Eleclorol y Vinculoción
Sociol;

3. Coordinoción
Municipoles de
Mujeres Progresisfos;

4. Coordinoción
Municípol de Grupos
Vulnerobles.

Artículo 56. Poro efectos de lo
señolodo en el ortículo onterior,
lo Red Eslotol de Mujeres
Progresislos, lendrón los
siguientes focultodes:

lV. lmpulsor los derechos
políticos de los mujeres
indígenos con bqse en sus

irodiciones, coslumbres o
sisTemos normotivos inlernos o
propios;

Vll. Fomentor lo formoción y
copociloción del funcionoriodo
portidisio en molerio de
iguoldod de género y no
discriminoción y porticipoción
político de grupos en situoción
de discrimînoción;

,()Ltf l(j(J
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Supremo Corte de Justicio de lo Noción, que los porlidos políiicos tienen

omplio discrecionolidod en lo configuroción de sus Estotutos y

determinociones inlernos, pero el legislodor puede esloblecer límites o

requisitos que debe sotisfocer en reloción con los Lineomientos de lo
democrocio interno o fin de que no conlrovengon los finolidodes

constitucionoles de promover lo porficipoción del pueblo en lo vido

democrótico y contribuir o lo integroción de lo represenloción nocionol

hociendo posible el occeso de lo ciudodonío ol ejercicio del poder

público y de hecho esle criterio derivo de lo occión de

inconslifucionolidod 23/2014 y sus ocumulodos. Sirve de criterio orientodor,

lo lesis jurisprudenciol Vlll/2005, emitido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y iexto es del

ienor siguiente:

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POTíTICOS. EL CONTROT DE

SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE

ARMONIZAR Et DERECHO DE ASOCIACIóN DE tOS
CIUDADANOS Y I.A TIBERTAD DE AUTOORGANIZACIóN
DE LOS INSTITUTOS POIíTICOS. Los portidos políticos
son el resultodo del ejercicio de lo libertod de
osocioción en moierio políiico, previsto en los
ortículos 9o., pórrofo primero, 35, frocción lll, y 41,
pórrofo segundo, frocción l, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 22 y 25
del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y
PolíTicos, osí como 16 y 23 de lo Convención
Americono sobre Derechos Humonos, lo cuol
conllevo lo necesidod de reolizor interpretociones
de los disposiciones jurídicos relotivos que
oseguren o goronticen el puntuol respelo de este
derecho y su mós omplio y ocobodo expresión,
en cuonto que no se hogo nugotorio o se
menoscobe su ejercicio por un indebido octuor
de lo outoridod electorol. En congruencio con lo
onterior, desde lo propic Constitución federol, se
dispone que los portidos políticos deben cumplir
sus finolidodes otendiendo o lo previsto en los
progromos, principios e ideos que postulon, lo
cuol, o su vez, evidencio que desde el mismo lexto
constitucionol se estoblece uno omplio libertod o
copocidod outoorgonízoiivo en fovor de dichos
institutos políticos. Esto mismo se corroboro
cuondo se liene presente que, en los ortículos.25,
26 y 27 del Código Federol de lnstituciones y

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/20412023 euE pRESENtA Le secn¡rlní¡ EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt DEr tNslTuto MoRETENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs v ¡¡nlc¡¡acló¡¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡r¡lsró¡¡ EJEcuftvA pERMANËNTE o¡ onee¡¡tzeclóN y pARItDos eo¡.íncos,
MEDtANtE EL cuAt sE REeUtERE At PARTtDo pollr¡co tocAL DENoMTNADo REpEs socrArEs pRocREsrsrAs MoREros. Er cuMpuMtENTo el anrículo
zl or¡. cóoreo DE tNslructoNEs y pRocEDlMtENTos ErEctoRAt Es pARA Er EsTADo DE MoREros.
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Procedimientos Electoroles se prevén los
disposiciones normotivos mínimos de sus

documentos bósicos, sin que se estoblezco, en
dichos preceptos, un entero y ocobodo desorrollo
de los ospecios declorotivos, ideológicos,
progromóticos, orgónicos, procedimentoles y
sustontivos, porque se suprimirío o limiiorío
indebidomente eso libertqd outoorgonizotivo
poro el ejercicio del derecho de osocioción en
moterio político-electorol que se estoblece en
fovor de los ciudodonos. Sin emborgo, eso
libertod o copocidod outoorgonizotivo de los
portidos políticos, no es omnímodo ni ilimitodo, yo
que es susceptible de delimitoción legol, siempre
y cuondo se respete el núcleo bósico o esenciol
del correspondiente derecho político-eleciorol
fundomentol de osocioción, osí como de ofros
derechos fundomentoles de los propios
ciudodonos ofiliodos, miembros o militontes; es
decir, sin suprimir, desconocer o hocer nugotorio
dicho libertod gregorio, yo seo porque los
limitociones indebidomenie fueron excesivos,
innecesorios, no rozonobles o no los requiero el
interés generol, ni el orden público. De lo onterior
derivo que en el ejercicio del control sobre lo
constitucionolidod y legolidod respecto de lo
normotivo bósico de los portidos políticos, lo
outoridod electorol (odministrotivo o
jurisdiccionol), yo seo en el control oficioso o en el
de vío de occión, deberó gorontizor lo
ormonizoción entre dos principios o volores
inmersos, por uno porte, el derecho político-
electorol fundomentol de osocioción, en su
vertiente de libre ofilioción y porticipoción
democrótico en lo formoción de lo voluntod del
portido, que ejercen individuolmente los
ciudodonos miembros o ofiliodos del propio
portido político, y, por otro, el de libertod de
outoorgonizocién correspondiente o lo entidod
colectivo de interés público constitutivo de ese
portido político. En sumo. el conlrol qdminislrotivo
o iurisdiccionol de lo requloridod electorol se
debe limilor o corroboror que rozonoblemenle se
conten<rg lo expresión del porticulqr derecho de
los ofiliodos. miembros o mililonles poro pqrticipor
democróticomente en lo formoción de Io

se
trqduzco dicho olribución de verificoción en lq

AcuERDo tupqp Ac/cEE/204/2023 eug pnEsENtA r.¡ sect¡r¡níe EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNsTruto MoREt ENSE DE pRocEsos
ElEçroRAtEs v p¡nrct¡nctóN oUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡n¡slór¡ EJEcuIrvA pERMANENTE oe oncr¡¡rzacróN y pARlDos ¡o¡.ír¡cos,
MEDIANIE EL cuAt sE REQUTERE At pAR¡too ¡ot-fitco tocAr DENoMTNADo REpEs soct¡tEs pRoGREslsfAs MoRËros, EL cumpumrENro el ¡ntÍcur.o
zl oer cóoreo DE rNsrructoNEs y pnocEDil,ilEN¡os EtEcroRAtEs pARA Et EsTADo DE MoREtos.
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imposición de un concrelo tipo de orqonizqción v
reolomentoción que proscribo lo liberlod
corresÞondienle del oortido oolítico. poroue seró
suficienle con recoqer lo esençiq de lo obliqqción
leqol consislente en el estoblecimiento de un
mínimo democrótico pqrq entender que osí se dé
sotisfocción ol correlotivo derecho de los
ciudodonos ofiliodos. o fin de comootibilizor lo
coexislenciq de un derecho individuol v el oue
otoñe o lq enlidod de interés público creodo oor
oquéllos.

Tercero Epoco:

Juicio poro lo prolección de /os derechos po/ífico-
e/ecforoles de/ ciudodono. SUP-JDC-803/2002. Juon
Hernondez Rivos. 7 de moyo de 2004. Unonimtdod de
vofos. Ponenie: José de Jesús Orozco Henríquez.
Secreforio: Guslovo Avilés Joimes.

Lo Solo Superior en sesión celebrodo el primero de
morzo de dos mil cinco, oprobó por unonimidod de
volos lo lesis que ontecede.
Jurisprudencio y Tesis Relevontes 1997-2005.
Compiloción Oficiol, Tribunql Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, póginos 55? y 560.

El énfosis es nuestro.

XX. ANÁTISIS DE LA SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIETE SUP-REC.T 23/2022. EN

fecho seis de obril de dos milveintidós, o Solo Superior delTribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo senlencio dictodo en el recurso

de reconsideroción identificodo con el número expediente SUP-REC-

123/2022, en lo cuol se plonteó el temo siguiente:

Al respecto, lo Solo Regionol de Xolopo, consideró que con bose en

criterios de lo Supremo Corte de Justiciq de lo Noción y de esto Solo

Superior, en lq implementqción de occiones ofirmotivos poro personos en

situoción de vulnerobilidod no es oplicoble lo prohibición de emisión

novenlo díos qntes delinicio del proceso electorol.

Determinó fundodo lo omisión del OPLE de implementor medidos

ofirmotivos en fovor de lo comunidod LGBTQ+ en lo postutoJOn de

condidoiuros q los diputociones locoles por ombos principios

AcuERDo tMpEpAclcEE/2o4t2o2g euE PRESENIA tA sEcnnanía EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECfORAI DEt INSIIÌUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡anr¡clrtctót'¡ ctuDAÞaNA euE EMANA or n comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡rzlclóN y pARTtDos roLírrcos.
MEDIANTE Et cuAt sE REQUTERE At PAR¡Do poúnco loc¡l oe HoMTNADo REpEs soctA[Es pRocREstslAs MoREros. EL cuMpLtMtENTo el ¡nrículo
zr o¡l cóotoo DE ¡NslructoNEs y pRocEÐtn tENTos EtEctoRArEs pARA Et ESTADo DE MoREros.
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Por tonto, ordenó ol OPLE implementorlqs, pues el periodo poro lo
oproboción del registro de los condidoturos estobo en curso, quedondo

2ó díos poro lo conclusión de esle periodo, fìempo que resultobo suficiente

poro lo implementoción de estos occiones ofirmotivos, por lo que ordenó

ol OPLE emitir los Lineomientos respectivos, vinculondo o los porfidos

políticos, cooliciones y condidoiuros comunes o su cumplimiento.

lnconforme con lo determinoción el Portido del Trobojo, presentó recurso

de reconsideroción el cuol quedó rodicodo con el número SUP-REC-

123/2022, en el cuol plonteo el recurrente. que lo responsoble vulneró el

principio de certezo, pues lo orden de implemenlor lo occión ofirmotivo o

fovor de lo comunidod LGBT+ constituye uno modificoción fundomeniol

que vulnero lo previslo en el ortículo 105, frocción ll de lo Consiitución.

Asimismo, considero que lo Solo regionol debió emilir normos mínimos poro

lo implementoción de lo occión ofirmotivo. derivodo de lo ovonzodo del

proceso electorol y que reolizó uno interpretoción sesgodo del criterio

osumido por lo Solo Superior pues en esie momento yo no es posible lo

instrumentoción de lo occión ofirmotivo, debido o que implicorío modificor

los resultodos de los procesos internos que hon concluido.

¿Cuól es lo determinoción de eslo Solo Superior?

i. Vulneroción ol ortículo .l05 frocción ll. de lo Constitución. El recurrente

orgumento que lo seniencio impugnodo vulnero esto disposición, porque

lo orden de implementor lo occión ofirmoiivo o fovor de lo comunidod

LGBTQ+ conslituye uno modificoción fundomentol en los reglos del

proceso electorol en curso.

Respuesto: Es infundodo, porque poro lo implementoción de occiones

ofirmotivos o fovor de lo comunidod LGBTQ+ y oiros grupos en situoción

de desventojo no es oplicoble lo prohibición previsto en el ortículo 105, de

lo Conslitución.

vulneroción ol principio de certezo. El recurrente sostiene que lo
'' implemenloción de occiones ofirmotivos iniciodo el procedimienio

AcuERDo tM?EpAc/clg/2o4l2023 euÊ pRESENTA tA sEcRElÀníe rJtcurrvl At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNsTlTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAlEs v penrct¡lcróN c¡UDADANA eu¡ EMANA o¡ le conrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡Htzec¡óN y pARlrDos poúrcos.
MEDtANtE Er cuAr sE REeUTERE At pARTtoo roú¡tco rocAL DENoMTNADo REpEs socrAr.Es pRoGREstsfAs MoR¡tos, Et cumpuMtENto el ¡nlícur-o
zr on cóoreo DE rNsrTUctoNEs y procEDtutENros Et EcroRArEs pARA Er EsTADo DE MoREt os.
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electorolvulnero el principio de certezo electorol, previsto en el ortículo 41.

de lo Constitución porque se vulnero el derecho de los personqs que

porticiporon en los procesos iniernos y que tienen derecho ol registro como

condidotos; con lo que se vulnerorón los derechos de personos que yo

fueron registrodos.

Respuesio: lnfundodo, porque ol momenlo de que lo Solo Xolopo ordenó

lo implementoción de los medidos ofirmotivos (diecisiete de mozo) estobo

en tronscurso el periodo de registro de condidoturos y conforme o criterios

de esto Solo Superior exislío el tiempo suficiente y necesorio poro llevor o

cobo los modificociones pertinentes en los registros de los condidoturos o

diputociones locoles.

iii. Omisión de dictodo de reglos mínimos poro lo implementoción de lo
occión ofirmotivo. Se considero inoperonte, porque dodo lo noturolezo del

recurso de reconsideroción, el plonieomienlo no reviste temo de

constitucionolidod olguno, sino que versCI sobre un temo de mero

legolidod.

XXI

Conclusión: Al resullor infundodos e inoperontes Ios ogrovios del

recurrenle, lo procedente es confirmor lo sentencio recurrido,

esenciolmente porque es rozonoble el estoblecimiento de occiones

ofirmotivos ontes de lo oproboción del registro de los condidoluros.

REQUERIMIENTO.

Este Consejo Estoiol Electorol como móximo órgono de deliberoción y

decisión de instiiuto, requerir ol portido político Redes Socioles Progresislos

Morelos en los términos siguientes:

Considerondo el onólisis reolizodo en el considerondo onierior, y todo vez

que se desprende que el Portido Polílico no contemplo normoiividod que

deiermine los criterios pqrc¡ gorontizor lo postuloción en los condidqturos

de personos indígenos, y los pertenecientes q grupos vulnerobles y

qseguror los condiciones. bojo los principios de iguoldod, no

discriminoción y progresividod, SE REQUIERE ol Porlido Políiico Locol por

que en el plozo de QUINCE DÍAS NATURALES, dé cumplimiento ol ortícul

AcuERDo tu?a?Ac/cEE/204/2023 euc PRESENIA u secn¡l¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcloRAr DEt tNsItTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v eentct¡¡cló¡¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡tstót¡ EJEcuftvA pERMANENTE ot onct¡¡rz¡clóN y pARTtDos polílcos,
MEDIANIE Et cuAl sE REQUTERE At PART|Do ¡olínco locAt DENoMtNADo REDEs soctAtEs pRocREstsTAs MoREtos, Et cuMpumtENto ¡l anrículo
zl oel cóoteo DE tNsTtructoNEs y pRocEDtMtENros EtEctoRAtEs pARA Êt EsTADo DE MoREtos.
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2l del Código de lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo

de Morelos, y reolice los modificociones correspondientes dentro de su

normotividod interno (Pudiendo ser en sus Documentos bósicos o

reglomentos o lineomientos) o efecto de que considere y gorontice lo

porticipoción de los personos indígenos y grupos en situoción de

vulnerobilidod en lo postuloción de condidoturos. Apercibido que, en

coso de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimienlo Ordinorio Soncionodor

en términos de lo previsto en el ortículo 5 Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol de este lnslituto, en correloción con el numerol 28

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

Se REQUIERE ol Porlido Político Locol, en el sentido de que, en coso de no

reolizor dichos modificociones en sus documenlos bósicos, los mismos

deberón reolizorse incluso uno vez iniciodo el proceso electorol 2023-2024

el criterio sostenido en lo resolución SUP-REC-.l23/2022, emitido por lo Solo

a',narinr 
^^l 

Trih' 'ñ^l trl^^+^r^l Ànl Þnna' l' 'Ài¡i^l ^^ 
l^ Ê^A^.^-iA^

APERCIBIDO que en coso de no hocerlo osí. se inicioró un Procedimiento

Ordinorio Soncionodor en términos de lo previsto en el ortículo 5

ReglomenTo del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto, en

correloción con el numerol2S del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estodo de Morelos.

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 41. Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l), 30, inciso c),34, numerol 2, incisos d) V f),

osí como 3ó, numerql 2de lo Ley Generol de Portidos Polílicos; ló, 18,21,63,65,

66,69,71,78, 83,89.90 Septimus, 100, lZ8, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos; décimo segundo y

cuodrogésimo iercero de los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de

integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y CondidoÌos

lndependientes;y 40,43,44y 56 de los Estotutos del Portido Político Redes Socioles

istos Morelos, este Consejo Estolol Eleclorol emite el siguiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/204 /2023 eal pREsENTA tl s¡ctEl¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAt- EtEctoRAt DEt tNsltTuto MoREtENsE DE pRocEsos

ETEcToRALES v ¡errcr¡ec¡óN C|UDADANA euE E^ ANA oe m co¡vttstór'¡ EJÊcuTrvA pERMANENTE o¡ oncl¡¡rzlcróN y pARlrDos poúrtcos,
MEDTANTE Er. cuAr. sE REQUTERE At pARrtoo ¡otfitco t ocAt DENoMtNADo REDES soctAtEs pRocREstsTAs MoREtos, Et cuMpuMtENTo ¡l enrícut o
zr otl. cóoroo DE rNsTrructoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcroRAtEs ¡ARA Er. EsrADo DE MoREros.
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AC U E R DO tMP EPAC/ CEE / 204 / 2023

ACUERDO

PRIMERO. El Consejo Estotol Eleciorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competenie poro emitir el presenle

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se REQUIERE ol portido políiico Redes Soc¡àles, Progresistos Morelos

poro que en el plozo de QUINCE DíAS NATURALES, dé ctTq"liripnio ol oriículo 2l

del código de lnstiluciones y Proceàimientos rteöttrol"fËoloj äl estod.q oe

Morelos, y reolice los modificociones correspondientes deniro de sq nogmotividod

interno (Pudiendo ser en sus Documentos bósicos o reglomentos o lineomientos)

o efecto de que considere y gorontice lo porticipoción de los personos indígenos

y grupos en situoción de vulnerobilidod en lo postuloción de condidoluros.

Apercibido que, en coso de no hocerlo osí, se inicioró un Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en iérminos de lo previslo en el ortículo 5 Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol de esie lnslituto, en correloción con el numerol 28 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Político Locol Redes Socioles Progresistos

Morelos, en el sentido de que, en coso de no reolizor dichos modificociones en

sus documentos bósicos, los mismos deberón reolizorse incluso uno vez iniciodo el

proceso electorol 2023-2024 pero hosto onles de lo postuloción de cqndidoturos

de conformÎdod con el criterio sostenido en lo resolución SUP-REC-'123/2022,

cmiiicln nnr ln Snln Sr rnarior del n nl Flantnrnl ¡lal Poclcr lrrcli¿-inl rJa ln

ederoción APERCIBIDO que en coso de no hocerlo osí, se inicioró un

Procedimiento Ordinorio Soncionodor en términos de lo previslo en el ortículo 5

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de esie Instituto, en correloción

con el numerol 28 del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecufivo de este lnstiluto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondienies o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Portido Políiico Locol Redes Socioles Progresistos, conforme o derecho

correspondo.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de esTe

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/20412023 QUE pRESENIA n srcn¡tlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEctoRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE
EtEcToRAtEs v plnrlctp¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡ittstóH EJEcunvA ¡ERMANENIE ot onçentz¡clóN y pARnDos p

MEDIANIE Et cuAt sE REQUIERE At pARTloo rotlïco LocAt DÊNomtNADo REDEs soctArEs pRocREststAs MoRELos, Et cuMpumtENTo At
zt on cóo¡eo DE tNsntuctoNEs y pRocEDtMlENTos EtEcToRALÉs pARA Et EstADo DE MoREros.

ARTICUTO
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono, celebrodo el veintisiete de julio del oño d mil vei trés,

siendo los diecisieie horos con diecinueve minu

MTRA. AG Y JORDA M. EN V ANTONIO
URI ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EL¡ZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

AcuERDo rMpEpAc/cEE/204l2023 eu¡ pREsENr¡ n sgc¡¡¡¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArAl ErEcToRAr DEr. rNsTrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs v rlnrcr¡acrót¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ n co¡r¡¡slóN EJEcuTtvA pERMANENTE or onolntz¡ctóN y pAR¡Dos poúncos.
MEDTANTE Et cuAt sE REeUIERE At pAnnog roú¡lco ¡.ocAt DENoMtNADo REDEs soc¡Atrs pRoGREsrsrAs MoREros, Er cut¡rpuMrENTo rr.l¡rícuto
zr o¡t cóotoo DE tNslluctoNEs y pRocEDh tENIos ELEctoRAr-Ês pARA Er EstADo DE MoREros.
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c. oscAR J¡RAM vÁzourz
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. ¡osÉ rsaías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MOVIMI E NTO ATTERNATIVA

socrAL

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / 2O4 / 2023

Irue. resús nnnnríNEz DoRANTEs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

t¡c. ELENA Áv¡n ANzuREs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIiTICOS

uc. eoÁru MANUEL RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo IMPEPAc/cEE/204l2023 QUE PRESENIA tA sEcReïeníe ¡¡rcurva Ar coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsltuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡lnncl¡eclóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ u cor¡rrsrót'¡ EJEcunvA pERMANENIE or onçe¡¡rztclóN y pARnDos polír¡cos.
MEDIANTE E! cuAt sE REQUTERE At PART¡oo ¡olír¡co t"ocAL DENoMTNADo REDEs soctAtEs pRoGREststAs MoREtos, EL cuMpuMtENTo ll lntícuro
zt on cóotoo DE rNsTtluctoNEs y pRocËDtMtENIos ELEcToRATEs pARA Er EsTADo DE MoREros.
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